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CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

DÉCIMO CONCURSO PARA PREMIAR LAS MEJORES TESIS DE
LICENCIATURA, MAESTRÍA Y DOCTORADO

De conformidad con las bases de la convocatoria publicada el pasado 20 de agosto de 2018 en Gaceta UNAM, a continuación 
se enlistan los premios que el Jurado acordó otorgar por unanimidad a las mejores tesis de licenciatura, maestría y doctorado 
en las áreas de ciencias sociales y humanidades.

MEJOR TESIS DE MAESTRÍA

La representación del soft power estadounidense a través 
de la cultura popular. Madonna y la exportación del 
americanismo.	 									       
Quiroz Morales Omar Hiram
Maestro en Estudios en Relaciones Internacionales
Programa de Posgrado en Ciencias Políticas y Sociales, UNAM					     $7,000.00

MEJOR TESIS DE LICENCIATURA

La minería transnacional de origen canadiense y sus 
impactos en territorios indígenas: los casos de Takla 
Lake First Nation en Canadá y San José del Progreso 
en México, en el período 2000 a 2016.
Pineda Juárez Andrés Daniel
Licenciado en Relaciones Internacionales
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM							       $5,000.00

MEJOR TESIS DE DOCTORADO
Se declaró desierto.

Los premios serán entregados a los ganadores el jueves 20 de junio del presente año a las 11:00 hrs., en la Sala de 
Seminarios del CISAN, piso 7, Torre II de Humanidades, Cd. Universitaria.

JURADO CALIFICADOR

DRA. GENOVEVA ROLDÁN DÁVILA			   Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM

DR. ROBERTO ZEPEDA MARTÍNEZ			   Centro de Investigaciones sobre América del
							       Norte, UNAM.

DRA. LILIANA CORDERO MARINES			   Becaria posdoctoral, Centro de Investigaciones
							       Sobre América del Norte, UNAM. 

DR. ANDREU ESPASA DE LA FUENTE			   Instituto de Investigaciones Históricas, UNAM

DR. HUGO RODAS MORALES 				    Facultad de Contaduría y Administración, UNAM

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, mayo de 2019.
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Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala

La Facultad de Estudios Superiores "Iztacala" con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado "C" de tiempo completo, interino, en el 
área: Salud Sexual, adscrita a la División de Investigación 
y Posgrado, con número de registro 49577-46 y sueldo 
mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado  trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la F.E.S. "Iztacala", en su sesión 
ordinaria celebrada el 31 de enero de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentar la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita al programa de estudios de la asignatura 

“Residencia III” del Plan de Estudios de la Maestría 
en Psicología, campo de conocimiento Psicología 
Aplicada a la Salud, subcampo de conocimiento en 
Terapia Familiar.

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de estudios 
de la asignatura “Residencia III” del Plan de Estudios de la 
Maestría en Psicología, campo de conocimiento Psicología 
Aplicada a la Salud, subcampo de conocimiento en Terapia 
Familiar, en un máximo de 20 cuartillas.

c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema del 
programa de estudios de la asignatura “Residencia III” 
del Plan de Estudios de la Maestría en Psicología, campo de 
conocimiento Psicología Aplicada a la Salud, subcampo 
de conocimiento en Terapia Familiar, ante un grupo de 
estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas 
de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
"Efectos de un programa de intervención multidimensional 
en el empoderamiento sexual de jóvenes universitarios en 
función de las estrategias de emparejamiento". 

e)	 Interrogatorio sobre el Proyecto de Investigación: "Efectos 
de un programa de intervención multidimensional en el 
empoderamiento sexual de jóvenes universitarios en función 
de las estrategias de emparejamiento".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la ventanilla del H. Consejo Técnico, ubicado(a) 
en el primer piso del Edificio de Gobierno, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la ventanilla del H. Consejo Técnico.
2.	 Currículum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 

Estudios Superiores "Iztacala"; por duplicado.
3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos prestados a 
instituciones de educación superior que acrediten la antigüedad 
académica requerida para la plaza correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Estudios Superiores "Iztacala" le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores "Iztacala" dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 27 de mayo de 2019

La Directora
Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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***

Facultad de Odontología

La Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto como Profesor de Asignatura "A" 
definitivo, en la asignatura que a continuación se especifica:
	
Concurso 		  Asignatura

1			   Odontopediatría

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener Título superior al de bachiller en una licenciatura 

del área de la materia que se vaya a impartir.
b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2019, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 1er piso 
del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica.
2.	 Curriculum vitae con los documentos probatorios.
3.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el 
caso.

4.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Odontología notificará al interesado 

de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, 
el cual se someterá a la consideración del H. Consejo 
Técnico para su ratificación, posteriormente, la Facultad de 
Odontología lo dará a conocer a los concursantes, quienes 
contarán con diez días hábiles para presentar, si así lo 
consideran, el recurso de revisión correspondiente por el 
resultado obtenido. La resolución será definitiva después 
de que el H. Consejo Técnico conozca y en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial; o 
de encontrarse ocupado el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien el nombramiento en la asignatura 
objeto del concurso se encuentre comprometido.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 55 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 56 del mismo 
Estatuto.

***

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una  plaza de Profesor de Carrera Titular “A” 
de tiempo completo, interino, en el área de Periodoncia 
e Implantología, con número de registro 61517-08 y sueldo 
mensual de $21,944.32, de acuerdo con las siguientes

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2019, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes
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Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios correspondiente.
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre el 
Estudio de las interacciones bacteria-célula en superficies 
de dispositivos de uso dental y craneofacial.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 
primer piso del edificio principal, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Secretaría Académica.
2.	 Curriculum vitae con documentos probatorios.
3.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

4.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Odontología notificará al interesado de las 
pruebas específicas que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el 
cual se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico 
para su ratificación, posteriormente, la Facultad de Odontología 
lo dará a conocer a los concursantes, quienes contarán con 
diez días hábiles para presentar, si así lo consideran, el 
recurso de revisión correspondiente por el resultado obtenido. 
La resolución será definitiva después de que el H. Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 27 de mayo de 2019

La Directora
Dra. Elba Rosa Leyva Huerta

***

Facultad de Medicina
La Facultad de Medicina, con fundamento en los artículos 
38, 42, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto, a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular "A" de Tiempo Completo, No Definitivo, 
con sueldo mensual de $21,944.32 y con número de registro 
41109-81, para trabajar en el área Biomédica, de la División 
de Investigación.

Bases:
a)	 Tener Título de Doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes; 
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad, y

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del mencionado estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Medicina determinó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Crítica escrita del Programa de estudios de la Asignatura 

de Bioquímica de la Licenciatura en Neurociencias.
2.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema de la Asignatura de Bioquímica ante un grupo de 
estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas 
de anticipación.

3.	 Formulación de un Proyecto de Investigación sobre 
“Modificaciones del Tejido Adiposo durante la Obesidad 
y la Cirugía Bariátrica".

4.	 Exposición oral del punto 3.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas por 
el concursante deberá ser invariablemente de su autoría. En el 
caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de fuentes distintas, 
deberán incluir cita o referencia respecto del autor de la misma.
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Secretaría del Consejo Técnico, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, una solicitud acompañada de la siguiente 
documentación:

  Curriculum vitae en los formatos oficiales, con los 
documentos probatorios.

  Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente.

  Señalamiento de dirección para recibir notificaciones en 
la Ciudad de México o en Ciudad Universitaria.

En la propia Secretaría del Consejo Técnico se comunicará 
a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada, así como la 
fecha de iniciación de las pruebas.
Al concluir los procedimientos establecidos, se dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efecto a partir de la 
fecha en que concluya el contrato del Profesor con quien la plaza 
en cuestión se encuentra comprometida.
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***

La Facultad de Medicina, con fundamento en los artículos 38, 
41, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto, a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar una plaza de Profesor 
Asociado "C" de Tiempo Completo, No Definitivo, con 
sueldo mensual de $19,014.60 y con número de registro 56200-
49 para trabajar en el área Biomédica del  Departamento 
de Biología Celular y Tisular, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina determinó 
que los aspirantes deberán someterse a las siguientes:

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del Programa de estudios de la Asignatura 

de Biología Celular e Histología Médica correspondiente 
al plan de estudios 2010 de la carrera de Médico Cirujano.

b)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

c)	 Formulación escrita de un Proyecto de Investigación 
sobre “La relevancia de los estrógenos en el diseño de 

nuevos esquemas de tratamiento en el adenocarcinoma 
pulmonar y su papel en la modulación de los marcadores 
tumorales CXCR4, CXCL12 y PDL-1 como mecanismo 
de inducción de la carcinogénesis pulmonar".

d)	 Exposición oral del inciso c.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante, deberá ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de fuentes 
distintas, deberán incluir cita o referencia respecto del autor 
de la misma.
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Secretaría del Consejo Técnico, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria, una solicitud acompañada de la 
siguiente documentación:

  Curriculum vitae en los formatos oficiales, con los 
documentos probatorios.

  Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente.

  Señalamiento de dirección para recibir notificaciones en 
la Ciudad de México o en Ciudad Universitaria.

En la propia Secretaría del Consejo Técnico se comunicará 
a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada, así como 
la fecha de iniciación de las pruebas.
Al concluir los procedimientos establecidos, en el Estatuto 
del Personal Académico, inclusive los relativos al recurso de 
revisión, se dará a conocer el resultado final del concurso, 
el cual surtirá efecto a partir de la fecha en que concluya el 
contrato del Académico con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 27 de mayo de 2019

El Director
Dr. Germán Enrique Fajardo Dolci


